
REPERTORIO





UNED.  Teoría y Realidad Constitucional, núm. 56, 2025, ISSN 1139-5583, pp. 587-626

TEORÍA GENERAL DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES: REPERTORIO BIBLIOGRÁFICO 
(2007-2025)

PENÉLOPE OLIVA BOZA1

Contratada predoctoral en formación
Universidad Nacional de Educación a Distancia

TRC, nº 56, 2025, pp. 587-626
ISSN 1139-5583

Sumario

I. Nota preliminar. II. Obras generales. III. Interpretación constitucional en 
materia de derechos fundamentales. IV. Estructura interna de los derechos 
fundamentales. V. La eficacia de los derechos fundamentales. VI. La protec-
ción multinivel de los derechos fundamentales. VII. La suspensión de los dere-
chos fundamentales. VIII. Derechos fundamentales y situaciones de crisis 
sanitarias.

I.	 NOTA PRELIMINAR

Asumir la elaboración de un repertorio bibliográfico no es tarea sencilla: se 
trata de un trabajo que requiere tiempo, método y paciencia. Recopilar y clasifi-
car los trabajos escritos sobre una materia determinada constituye una labor 
ambiciosa que difícilmente puede considerarse exhaustiva, dejando siempre 

1  Contratada predoctoral en formación del departamento de Derecho Político de la UNED (Ayuda 
PRE2022-103623, financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por el FSE+ en el marco del proyecto 
de investigación PID2021-124531NB-I00 «El Estado de Partidos: raíces intelectuales, rupturas y respuestas jurí-
dicas en el marco europeo»). Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto de investigación «El Estado de 
partidos: raíces intelectuales, rupturas y respuestas jurídicas en el marco europeo» (PID2021-124531NB-I00), y 
es parte del proyecto de investigación «La génesis de nuevos derechos fundamentales en el constitucionalismo glo-
bal (IUSGÉNESIS)», financiado por el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020, 
Convocatoria 2021, Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía ProyEx-
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algunas referencias importantes por el camino, aunque se haya puesto empeño en 
minimizar esas omisiones. La complejidad de un encargo de este tipo se ve incre-
mentada cuando se trata de un tema como el que aquí nos ocupa, la teoría general 
de los derechos fundamentales, uno de los ámbitos que más interés han suscitado 
en la doctrina al servir como punto de convergencia entre el derecho, la filosofía 
política y la teoría del Estado.

Por ello, esta nota preliminar debe comenzar necesariamente con una 
advertencia: el presente trabajo no pretende agotar el tema, sino ofrecer una 
selección razonada de literatura relevante, centrada principalmente en el ámbito 
del Derecho Constitucional español. Sin perjuicio de ello, se han incluido tam-
bién algunas obras extranjeras que, por su relevancia teórica o su influencia en 
nuestra doctrina, se han considerado de interés. El enfoque adoptado, cons-
ciente de sus limitaciones, asume los riesgos inherentes a toda tarea selectiva, 
guiada no por el afán de abarcarlo todo, sino por el propósito de proporcionar 
una herramienta útil para el estudio de esta materia fundamental. Además, 
conviene también indicar que la presente recopilación constituye una continua-
ción de un repertorio previamente publicado en esta misma revista, concreta-
mente en el número 20 del año 2007, monográfico dedicado a los derechos 
fundamentales, elaborado por M. Valvidares y A. Arias. En consecuencia, las 
referencias anteriores a dicha fecha pueden encontrarse en aquella recopilación, 
a la cual remitimos al lector.

Sentadas estas bases, es preciso continuar indicando que, con el objetivo de 
facilitar futuras investigaciones sobre el tema, se ha tratado de seguir una siste-
mática parecida a la empleada en aquel repertorio a la hora de ordenar las referen-
cias. Sin embargo, una equiparación plena entre ambos no ha sido posible, debido 
—como suele ocurrir— al transcurso del tiempo y a los cambios doctrinales que 
este ha traído consigo.

El sistema de derechos y libertades instaurado por la Constitución de 1978 
propició que una parte significativa de la doctrina centrara su atención en cues-
tiones como el origen histórico y el concepto mismo de derecho fundamental, 
ámbitos que hoy pueden considerarse, en buena medida, consolidados. Algo 
similar ocurre con los elementos que componen la estructura de la dogmática clá-
sica de los derechos fundamentales propia del Derecho alemán —la distinción 
entre titularidad, objeto-contenido y límites— sobre los que, si bien continúan 
publicándose estudios relevantes, la intensidad del debate ha disminuido en rela-
ción con los primeros años de régimen constitucional. También ha ocurrido así 
con los estudios dedicados a la eficacia —vertical y horizontal— de los derechos 
fundamentales.

Al mismo tiempo, han surgido nuevos temas que han captado el interés de 
la doctrina, lo que ha supuesto un aumento significativo de estudios dedicados a 
estos ámbitos emergentes. La modificación del proceso de admisión del recurso 
de amparo mediante la exigencia del requisito de la especial trascendencia cons-
titucional introducido por la ley orgánica 6/2007 motivó que muchos autores se 
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esforzaran por concretar el alcance y contenido de dicha exigencia en sus contri-
buciones. También han proliferado los estudios sobre razonabilidad, proporcio-
nalidad y ponderación en el ámbito de los derechos fundamentales, al haberse 
consolidado este como el nuevo paradigma desde el que se afronta la resolución 
de conflictos entre derechos.

Ahora bien, no es arriesgado afirmar que el campo que ha despertado un 
mayor interés en los últimos años es el de la protección multinivel de los derechos 
y la interacción entre ordenamientos distintos. A nivel europeo, es posible distin-
guir tres grandes catálogos de derechos, cada uno dotado de su propio órgano de 
interpretación y garantía: el catálogo doméstico o nacional de cada Estado, con su 
respectivo intérprete supremo; el establecido a través de los derechos reconocidos 
en el Convenio Europeo de Derechos Humanos y la interpretación que sobre los 
mismos realiza el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH); y, además, 
el relativamente reciente sistema emergido en el ámbito de la Unión Europea, 
articulado a través de la Carta de Derechos Fundamentales y su interpretación por 
parte del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). Hay quien se refiere 
a un debate «triangular» (TEDH, TJUE y Estados miembros) en la interpreta-
ción y garantía de los derechos2. A esto hay que sumar otros sistemas regionales 
de protección de derechos humanos, que hacen aún más complejo este escenario. 
Se trata de una pluralidad de fuentes y órganos de interpretación que plantea 
importantes desafíos a nivel jurídico, abre un amplio campo de reflexión y debate, 
y que, sin duda, seguirá orientando buena parte de la producción científica en los 
próximos años.

Junto con la proliferación de catálogos de derechos que interactúan entre sí, 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha sido el otro gran 
acontecimiento de este siglo que más ha condicionado los estudios de quienes se 
ocupan del Derecho constitucional. La pandemia supuso un auténtico punto de 
inflexión, reorientando buena parte de la reflexión doctrinal contemporánea y, en 
lo que aquí interesa, evidenciando el notable vacío teórico que había hasta ese 
momento en relación con el régimen de suspensión y limitación de derechos fun-
damentales. Por ello, se ha incluido un epígrafe que se dedica precisamente a 
recopilar los trabajos de quienes se han sumado a la configuración de este régi-
men, así como otro, de carácter más general, que reúne estudios sobre la protec-
ción de los derechos fundamentales en contextos de crisis sanitarias.

Los trabajos que han ido elaborándose en el contexto descrito han sido clasifi-
cados en siete grandes bloques temáticos. El primero agrupa aquellos estudios de 
carácter general que no pueden encuadrarse de forma estricta en ninguna de las 
categorías restantes. El segundo está dedicado a la interpretación constitucional en 
materia de derechos fundamentales. El tercer bloque aborda la estructura interna 
de los derechos fundamentales, distinguiendo entre los elementos que componen 

2  Término empleado por Voermans (2011: 370).
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su delimitación (subjetivo, sustantivo y formal), sus límites y su contenido esen-
cial. El cuarto apartado se centra en la eficacia de los derechos fundamentales, 
tanto en su dimensión vertical como horizontal. El quinto se ocupa de la protec-
ción multinivel de los derechos, e incluye un epígrafe dedicado a las obras que 
abordan su reconocimiento en los estatutos de autonomía; otro centrado en su 
tutela en el ámbito europeo —tanto en el marco del Consejo de Europa como de 
la Unión Europea—; y un último apartado relativo a otros sistemas regionales de 
protección de los derechos humanos. Finalmente, el repertorio se cierra con dos 
bloques: uno relativo a la suspensión de los derechos fundamentales, y otro que 
recoge los estudios dedicados a su protección en contextos de crisis sanitarias.

Dentro de cada grupo y subgrupo, las obras han sido clasificadas según el 
tipo de soporte en que se presentan: por un lado, libros y capítulos de libros; por 
otro, artículos publicados en revistas científicas. En la medida en que los temas 
abordados no constituyen compartimentos estancos, es previsible que tanto las 
categorías empleadas como las clasificaciones propuestas resulten, en algunos 
casos, discutibles. Pedimos de antemano disculpas al lector por ello, al tiempo 
que advertimos que, pese al esfuerzo de recopilación y selección realizado, es pro-
bable que se hayan producido omisiones relevantes. Como ya se afirmaba en el 
repertorio que precede a este trabajo, «son todos los que están, pero no están 
todos los que son» (Valvidares Suárez y Arias Castaño, 2007:730).
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